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RADICADO. 052663103001-2020-00113-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de mayo del año dos mil veintiuno 
 

 

En atención a las solicitudes que anteceden respecto a poner en 

conocimiento el memorial aportado por la parte demandada y 

registrado en el sistema el 16 de octubre del 2020, se informa, 

que esta última, sino a un proceso de Liquidación Patrimonial, 

tramitado en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Gil, con el mismo radicado de la presente demanda – 2020-113-, 

razón por la cual, el Centro del Servicios  cargó  el memorial al 

proceso.  

 

No obstante, revisado el escrito, se avizoró que  el señor Jairo 

Darío Granda Báez, persona natural en proceso de liquidación 

patrimonial, no es parte en el presente proceso, potísima razón, 

para no tener en cuenta el memorial registrado.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 52, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  mayo 28 del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


